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ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE 
LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO 

HECHO EN MARRAKECH EL 15 DE ABRIL DE 1994 
 

COMUNICACIÓN DE BENIN 
 
 

Tengo el honor de informarle de que el 14 de febrero de 2000 recibí la siguiente 
comunicación del Gobierno de Benin, relativa al Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994: 

 1. El Gobierno de Benin desea retrasar la aplicación del artículo 6 del Acuerdo sobre 
Valoración en Aduana, relativo al valor reconstruido, por un período de tres años 
contados desde la fecha de aplicación de todas las demás disposiciones de dicho 
Acuerdo. 

 2. Dado que el valor de algunas mercancías se determina actualmente sobre la base de 
valores mínimos oficialmente establecidos, el Gobierno de Benin desea aplicar las 
disposiciones del párrafo 2 del Anexo III del Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VII del GATT de 1994. 

 3. De conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del Anexo III del Acuerdo sobre 
Valoración en Aduana relativo a la inversión del orden de aplicación de los artículos 5 
y 6 prevista en el artículo 4 del Acuerdo, el Gobierno de Benin se reserva el derecho 
de establecer que la disposición del artículo citado sólo se aplique cuando las 
autoridades acepten la petición de invertir el orden de aplicación. 

 4. De conformidad con las disposiciones del párrafo 4 del Anexo III del Acuerdo sobre 
Valoración en Aduana, el Gobierno de la República de Benin se reserva el derecho 
de establecer que el párrafo 2 del artículo 5 del Acuerdo se aplique de conformidad 
con las disposiciones de la correspondiente nota a dicho párrafo, lo solicite o no el 
importador. 
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